
  

 

SEÑORA 
JUEZA CUARTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
VILLAVICENCIO 
 
 
REFERENCIA:  SUCESION INTESTADA  
CAUSANTE:     LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA 
ASUNTO:        INVENTARIOS ADICIONALES 
RADICADO:    No. 2019-00133-00 
 
LILIANA FERNANDA MORENO RIVEROS, abogada sustituta del 
Abogado VICTOR MANUEL MORENO PEREZ; quien es conocido en su 
digno Despacho como apoderado de los señores DIEGO JAVIER 
HERNANDEZ GUERRERO, identificado con la C. de C. No. 86.052.806 de 
Villavicencio; MARIANA PATRICIA HERNANDEZ GUERRERO, identificada 
con la C. de C. No. 30.080.515 de Villavicencio; CRISTIAN ALFREDO 
HERNANDEZ GUERRERO, identificado con la C. de C. No. 86.064.314 de 
Villavicencio; y, DORA BIBIANA HERNANDEZ GUERRERO, identificada con 
la C. de C. No. 52.959.619 de Bogotá D: C., Herederos del causante de la 
referencia; Actuando como abogada sustituta, por medio del presente 
escrito ante la señora Jueza, respetuosamente concurro; y, de 
conformidad con lo normado en el artículo 502 del C. G. del P., a 
presentar INVENTARIO ADICIONAL de los BIENES PROPIOS que 
se encuentran en cabeza de la cónyuge supérstite señora ROSALBA 
REINA FUENTES, identificada con la C. de C. No. 21´234.603 de 
Villavicencio y COMPENSACIONES por percibir frutos de los inmuebles de 
propiedad exclusiva de los herederos por ser bienes propios del causante, 
a fin de que surta el efecto legal a que haya lugar al momento de hacer 
la distribución de bienes. 
 
                       INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES 

           BIENES PROPIOS DE LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE:  
PARTIDA PRIMERA:  
Inmueble ubicado en la Calle 29 sur No. 42-64 Condominio Multifamiliar 
Portal del Campestre, Casa No.9 Tipo “1”. 
 
DESCRIPCION, CABIDA Y LINDEROS. 
Casa de un piso, que consta de antejardín, sala-comedor, dos 
habitaciones, cocina, patio y un baño; ubicada en la Calle 29 sur No. 42-
64 Condominio Multifamiliar Portal del Campestre, Casa No.9 Tipo “1”; 
con área privada de 65,64 metros cuadrados y su coeficiente de 
copropiedad es de: 1.4975% y cuyos linderos y demás especificaciones 
obran en la escritura No. 5765 de 2.007/12/06, de la Notaría Tercera de 
Villavicencio. Art-11 Decreto 1711 de Julio 8 de 1.984. 
 



  

 

TRADICION. Este inmueble fue adquirido por la señora ROSALBA REINA 
FUENTES, por compra hecha al señor Jairo Alfonso Bustos Álvarez, por la 
escritura 416 de febrero 5 de 2.008, de la Notaría Tercera de 
Villavicencio, y se halla inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
de Villavicencio con M. I. No. 230-151061. 
 
AVALÚO. Este inmueble lo adquirió por la suma de $ 38´000.000: y, se 
encuentra avaluado catastralmente en la suma de $49´475.000 
Avalúo ……………………………………………………………………….. $ 49´475.000      

 
COMPENSACIONES 

PARTIDA SEGUNDA 
Que conforme a lo normado en el numeral 2 del artículo 1781 del C. C., 
se incluyan dentro de estos inventarios adicionales, los frutos percibidos 
por concepto de arriendos de los inmuebles de propiedad exclusiva del 
causante LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA; los cuales la señora 
ROSALBA REINA FUENTES, ha tenido bajo su administración y por ello  
DEBE a la SUCESIÓN Y/O A los HEREDEROS, por concepto de 
recompensas o dineros recibidos por concepto de FRUTOS O ARRIENDOS 
de los bienes inmuebles que administró abusivamente a partir de la fecha 
de la muerte del causante y hasta que se haga la entrega de los bienes a 
los herederos propietarios,  CORRESPONDIENTES A LOS INMUEBLES:  
                                                  
1.- Del Inmueble ubicado en la Urbanización Abierta Quinta de Las 
Acacias: Bifamiliar 5, casa 5B, Manzana B, hoy calle 2B No. 34-32; 
adquirido por el causante LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA por 
Escritura No. 2774 de junio 27 de 2.007 de la Notaría Tercera de 
Villavicencio.  
 
LINDEROS. Se encuentran relacionados en la escritura 2774 de junio 27 
de 2.007 de la Notaría Tercera de Villavicencio; y se encuentra inscrito en 
la Oficina de Catastro Departamental con el No. Catastral 01-05-00-00-
0840-0908-9-00-00 0015.; con área de 75,oo metros cuadrados. 
 
TRADICION. Este inmueble fue adquirido por el causante LUIS ALFREDO 
HERNANDEZ ARDILA por la escritura 2774 de junio 27 de 2.007, de la 
Notaría Tercera de Villavicencio, y se halla inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Villavicencio con M. I. No. 230-145411. 
Este inmueble a la muerte del causante se encontraba arrendado  
 
2.- Del Inmueble ubicado en la Urbanización El Remanso del municipio de 
Villavicencio en la Manzana F, casa No. 22, calle 19 No. 15-44.  adquirido 
por Escritura No. 4.395 de agosto 30 de 2.007 de la Notaría Segunda del 
Círculo de Villavicencio, Con área de 84,00 metros2; y el que se halla 
comprendido dentro de los siguientes, 
  



  

 

LINDEROS: POR EL NORTE: En extensión de 6,00 con el Lote No. 9; POR 
EL SUR: En extensión de 6,oo con la VÍa E; POR EL ORIENTE: En 
extensión de 14,oo con el Lote No. 21; y; POR EL OCCIDENTE: En 
extensión de 14,oo con el Lote No. 23 y encierra.  
Este Inmueble se halla inscrito en la Oficial de Catastro Departamental en 
el Registro Catastral No. 01-04-00-00-0479-0022-0-00-00-0000 
 
ADQUISICION. Este inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ALFREDO HERNANDEZ ARDILA, por la Escritura No. 4.395 de agosto 30 
de 2.007 de la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio; y, se halla 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio con la M. I. No 230- 27811 

PETICIÓN ESPECIAL 

Ruego a la señora juez, que en el auto que fije fecha para la 
continuación de la diligencia de presentación de inventarios adicionales 
ordene que la cónyuge supérstite señora ROSALBA REINA FUENTES, 
presente los contratos de arrendamiento de los inmuebles identificados 
en el acápite de compensaciones y ubicados en las acacias, remanso y 12 
de octubre o galán, para efectos de establecer los frutos percibidos por 
cánones de arrendamiento por estos inmuebles desde la fecha de 
defunción del causante.- 

PRUEBAS 

Téngase como tales señor Juez:  

1. escritura publica No. 416 de fecha 05 de febrero de 2008 de 
inmueble de la partida primera de estos inventarios adicionales, 
bien propio de la cónyuge supérstite.-  

2. certificado de tradición No. 230 – 151061 del inmueble de la partida 
primera.-  

3. escritura 2774 de junio 27 de 2.007 de la Notaría Tercera de 
Villavicencio de la urbanización quintas de las acacias (para probar 
que es bien propio del causante Luis Alfredo Hernández.-  

4. certificado de tradición No. 230-145411 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Villavicencio.  

5. Contrato de arrendamiento de fecha noviembre 09 de 2009 ente 
Luis Alfredo Hernández y Rene alonso Medina  

6. Escritura publica No. Escritura No. 4.395 de agosto 30 de 2.007 de 
la Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio. Para la 
compensación inmueble 2 barrio el remanso.-  



  

 

7. Certificado de tradición No. 230 – 27811 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Villavicencio.-  

8. Contrato de arrendamiento de fecha 28 de noviembre de 2017 Luis 
Alfredo Hernández y Fernando David Rivera y Yurany Rojas leal.-  

 

Ruego señora juez acceder a mi petición,  

Atentamente  

 

 

LILIANA FERNANDA MORENO RIVEROS 

C.C. NO. 51.859.559 DE Bogotá 

T.P. No. 96.671 del CSJ  

Correo electrónico: lilifernanda.moreno@gmail.com.-  
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